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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín, j
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital, :
directamente por medio de carta a la Administración, con in- j
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro !

PESETAS
Anuncios procedentes de ia ExcelentísimaDiputación Provincial: linea o fracción.
ídem judiciales: línea o fracción.ídem oficiales: línea o fracción.
ídem particulares: linea o fracción

0,60
lf0C
1,00
2,50

Oficinas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

WJ&: Se mn } media a ana y media j de \m y inedia a siele y media
Número suelto: SO céntimos títsasass*
•

**\u2666*\u2666« *+•»•*<:u A particulares: 60 céntimo*

Diputación Provincial Rumayor», sito en el paseo del Pra-
do, número 40, de esta capital.

Asimismo se abre concursillo por
el mismo plazo para la adquisición
del material fungible y pedagógico
que sea necesario, con destino a las
dieciocho clases y servicios del citado
Grupo escolar.

teles de la Guardia civilo Parque de
Artillería.

Para cuyo remate, se ha señalado
el día veintiséis de marzo próximo,
a las doce de la mañana, en ia Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, nú-
mero uno, advirtiéndose :

de Madrid Lo que se publica para general co-
nocimiento y efectos.

Madrid, 28 de febrero de 193o.
—

El Director general (firmado).
Don Sinesio Martínez Fernández-Yá-

ñez, Abogado del Ilustre Colegio
de Madrid, y Secretario de ¡a ex-
celentísima Diputación provincial
y Comisión Gestora de Madrid,

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores la
suma de tres mil setecientas cincuen-
ta pesetas, diez por ciento del tipo de
la segunda.

Las relaciones y cuantos detalles
sean precisos se hallan de manifies-
to en el Negociado de Enseñanza, de
esta Corporación.

Providencias judiciales
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Gestora enel día de la fecha, con conoci-
miento del representante del exce-
lentísimo señor Gobernador civil dela provincia, y en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales Ordenes de
24 de mayo y 9 de agosto de 18; 7,y Ordenes del Ministerio de ia Go-
bernación de 17 de noviembre y 3 de
junio de 1933 y 34> respectivamente,
«acordó que los suministros hechosa las fuerzas de la Guardia civil poros pueblos de esta provincia, duran-
te e, mes de enero último, se abonena los precios siguientes :

\u25a0Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

JUZGADOS DE PRIMERA Que se admitirá cualquier ppstura
que se hiciere; pero si fuese inferior a
la de treinta y siete milquinientas pe-
setas, tipo de dicha 2." subasta con sus-
pensión de la aprobación del remate,
habrá de darse cumplimiento a lo pre-
venido en la regla duodécima del ar-
tículo ciento treinta y uno de la leyj
Hipotecaria.

INSTANCIA
Madrid, 29 de febrero de 1936.

—
El Secretario, M. Berdejo. JUZGADO NUMERO, 9

(O.-90)'
EDICTO—

o
—

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión pública celebrada el día de ayer,
acordó anunciar concursillo rápido
para dotar de mobiliario a varios
Grupos escolares de esta capital, que
han de inaugurarse el próximo día
14 de abril, cuyo concursillo tendrá
lugar durante seis días hábiles, a
contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, encontrándose las relacio-
nes del mismo y demás condiciones
en el Negociado de Enseñanza del
Excmo. Avuntamiento.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número nueve, de esta capital, en au-
tos de procedimiento especial hipote-
cario, que sigue don Francisco Fer-
nández Puebla, contra doña Reme-
dios Villalba Muñoz, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta en públi-
ca y tercera subasta, por término de
veinte días y sin sujeción a tipo, ia
siguiente

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta de dicha disposición legal, es-
tán de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; y.

PESETAS Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes

—
si los hu-

biere
—

al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

.Kación de pan, de sete.
wntos gramos .... \u25a0

Ración de cebadaiH
cuatro kilogramos ....\u25a0Rf«n de paja, del

Kllogramos I
Litro de aceite I
Litro de petróleo I
j!ogramo de carbórM

d- M

0,469
Finca

1,686 Casa en esta capital, y su calle de Be-
rruguete, número trece pro-
visional, barrio de Bellas
Vistas, fuera del Ensanche,
siendo su edificación ordi-
naria de ladrillos y ripia, re-
vestido de yeso ;consta sóio
de planta baja, distribuida
en pasillo de entrada, sala,
alcoba, despensa, cocina y
un pequeño corral a la es-
palda, con pozo de aguas
claras ; tiene su fachada a
dicha calle de Berruguete,
en situación de Sur-Este, y
linda : por la derecha, en-
trando, al Nordeste, con so-
lares de doña María del Pa-
trocinio Muguiro y don Pe-
dro Aparicio antes, hoy de
doña Remedios Villalba;
por la izquierda, al Suroes-
te, con solar de don Agus-
tín Corrales Buitrago, y por
el testero, al Noroeste, con
antiguos terrenos de doña
Feliciana Yust. Su exten-

sión superficial es de tres-

cientos metros cuadrados
con diez decímetros, equi-
valentes a tres milochocien-
tos sesenta y seis pies cua-
drados y treinta y seis de-
cimos de otro.

seis

<>>b59 Asimismo se convoca concursillo,
por el mismo plazo, para contratar la
adquisición y entrega del material
fungible y pedagógico con destino a
los Grupos objeto de este concursillo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente, en Madrid, a veinte
de febrero de mil novecientos treinta
y seis.

1,92
(,,875
0,253
0,096
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Lo que se anuncia para conoci-
miento de los industriales a quienes
pueda interesar este suministro.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Madrid, 29 de febrero de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

V.° B.°
El Juez,

Carlos Calamita
(A.—206)(O.-S1)

Dirección general de Seguridad JUZGADO NUMERO 16

AVuntamieiito de Madrid
edicto

Secretaría general.
—

Negociado de
Armas En virtud de lo acordado por el

Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia del día de hoy, dictada en
los autos de procedimiento judicial
sumario regulado en el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, seguidos por doña María de la
Encarnación Alvarez López, asistida
de su esposo, don Camilo Pérez Ve-
lázquez, y doña Josefa Asunción Al-
varez López, en su propio nombre, y
además como apoderado de su her-
mano, don Vidal Alvarez López,
contra don Manuel Gómez Gonzá-

'etana.-_ Neg0c¡ado
nanza

En cumplimiento de la Orden mi-
nisterial de Gobernación, fecha 22 del
actual, inserta en la «Gaceta» del 26,
relativa a la suspensión de las 'iccn-
cias de uso de armas cortas y largas
de cañón estriado a que se refieren
las clases primera y segunda del vi-
gente Reglamento de Armas y Explo-
sivos, se concede un plazo de diez
días, a partir del siguiente a ia pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia, para hacer
entrega de dichas armas en ios C-Jar-

' concia' n
rada. a>'er > acordóconcUrsiIlo rápido

Ist?,¡ 3S hábiíes > a contar¿guíente al de la publica-ría 0^'°. «» eI Boletín
n v eSl ?*' Para la <=ons-*PÍ ii? tff**"?*eS"

Clse el Grupo «López

<-s¿
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cenario y dependencias
hasta el final del solar por
el límite Este. Desde la en-
trada izquierda de la fa-
chada arranca un pasillo
que aisla la parte del edifi-
cio destinado a espectácu-
los, y en el retablo que for-
ma 'la finca por el lado
Norte se construyen varias
dependencias, como retre-

tes, contadurías, cuarto de
caldera para la calefacción,
etcétera. Los materiales
empleados en la construc-
ción son de hierro, cemen-
to, yeso, madera, baldosín
fino, mármol en los escalo-
nes, y en el decorado se ha
hecho teniendo en cuenta

la índole del edificio. Co-
mo queda indicado, se ins-
tala servicio de calefacción
y la cabida para aparato de
proyección sonoro, que ocu-
pa la parte alta del vestí-
bulo, fuera de la sala de es-
pectáculos. Linda : por su
frente, a Oeste, con la refe-
rida calle, por la que tiene
su entrada, en línea de
quince metros ; por su iz-
quierda entrando, o Norte,
cbn casa número treinta y
uno de la misma calle, pro-
piedad de don Joaquín
Grandalán ; cuatro líneas
que, a partir de la fachada,
miden, respectivame n t e,
ocho metros y setenta cen-
tímetros. Por el testero, u
Oeste, con la casa número
veinte de la calle de Mira
el Sol, propiedad de don
Pablo Martínez, en una lí-
nea de siete metros y no-
venta centímetros ; veinti-
séis metros y ochenta cen-
tímetros, y trece metros y
noventa centímetros ;por el
testero, u Oeste, con la ca-
sa número veinte de la ca-
lle de Mira el Sol, propie-
dad de don Pablo Martí-
nez, noventa centímetros,
y por la derecha entrando,
o Sur, con solar de que fué
segregada esta finca, pro-
piedad de don Diego Zo-
roa. Afecta la forma de un
octógono irregular, cuya
superficie plana horizontal,
medida geométricamente,
es de seiscientos setenta y
ocho metros, ochenta y
ocho decímetros cuadrados,
equivalentes a ocho mil
ciento cuarenta y tres pies
cuadrados.

tidos, y el cual les será devuelto una
vez terminado el acto, excepto al que
resulte mejor postor.

ciba a los demandados lnorados herederos de i, #"*funta, doña Julia Santa\tna Ceno, inquilina que*¡*7
del cuarto sotabanco ,,
quierda, de 'a casa núm¿;
treinta y uno antiguo y Cuarenta y tres moderno' de tcalle del General Oráa ¿
esta capital ; que S1 en

u„,
termino de ocho días nodesalojan y dejan a U completa disposición de la h»*"
mandante la expresada vi]
vienda, se procederá a sulanzamiento. Así por estami sentencia, con expresa
imposición de costas a iosdemandados; libremente juz-
gando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Rafael Lóper
de Haro. (Rubricado.)

lez, para la efectividad de un crédi-
to hipotecario de cincuenta y ocho
mil novecientas ochenta y siete pese-
tas, treinta y ocho céntimos, y cos-
tas, se saca a la venta en pública y
primera subasta, por término de vein-
te días, la finca hipotecada en garan-
tía de dicho crédito, que es la si-
guiente :
.Urbana. Solar en Madrid, con facha-

da a una calle nueva, sin
nombre, proyectada por el
Ayuntamiento entre e 1
Hospital del Niño Jesús y
la calle del Alcalde Sáinz
de Baranda, sin número
asignado.

Quinta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, y se enten-
derá que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día treinta
de marzo próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes

Dado en Madrid, a veintiocho de
febrero de mil novecientos treinta y
seis. PublicaciónEl Secretario,

Nicolás Cortés
Condiciones

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor juej
municipal que la suscribe
estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día
hábil de su fecha. Madiid,
a doce de febrero de mi' no-
vecientos treinta y seis ¡de
que doy fe.

—
Ante mí, Ra-

fael Marín. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en

forma a los ignorados herederos de
doña Julia Santa María Cerio, de ig-
norado domicilio o paradero, y de in.
serción en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido el presente edicto
con el visto bueno de Su Señoría, en
Madrid, a veintiséis de febrero de mil
novecientos treinta y seis.

Ignacio Infante
Primera (A.

—
201)

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cien mil pesé-
tas, fijada al efecto en la escritura de
reconocimiento del crédito, de cuya
efectividad se trata, no admitiéndose
postura inferior y debiendo los licita-
dores consignar previamente el diez
por ciento de dicha cantidad.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

En los autos de juicio verbal civil
que en este Juzgado municipal núme-
ro siete, se tramitan con los números
treinta y tres de orden y ciento cinco
general del año mil novecientos trein-
ta y seis, a instancia de doña Encar-
nación Bustillo, asociada a la Sección
de Servicios de la Cámara de liPro-
piedad Urbana de esta provincia, y
a la cual representa el Procurador
don Manuel de la Llave y Sierra,
contra los ignorados herederos cié la
difunta inquilina, doña Julia Santa
María Cerio, sobre desahucio del
cuarto sotabanco, izquierda, de !a casa
número treinta y uno antiguo, cuaren-
ta y tres moderno, de la calle del Ge-
neral Oráa, de esta capital ; por falta
de pago de los alquileres de expresa-
da habitación desde primeros de ene-
ro último, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguiente :

Segunda

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo j
ciento treinta y uno de la ley Hipo- I
tecaria estarán de manifiesto en la I
Secretaría del que refrenda, donde 1
podrán ser examinados por los que |
deseen tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licita- I
dor acepta como bastante la titula- ¡
ción, y que las cargas anteriores y i
los preferentes al crédito de los ac- 1
tores continuarán subsistentes, en- ¡
tendiéndose que el rematante los ¡
acepta y queda subrogado en la res- f
ponsabilidad de los mismos, sin des- II

El Secretario,
Rafa e^^I^J

El Juez municipal,
Rafael López de HaroB

(A.-202)

JUZGADO NUMERO 4

tinarse a su extinción el precio del re"
mate.

EDICTO

Madrid, diecinueve de abril de mil
novecientos treinta y seis.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el señor ]uea
de primera instancia número cuntió,

de esta capital, en autos de procedi-
miento sumario, seguidos a ini*facr\
de doña María de ¡os Dolores tañan

Valdés, representada por el Vr°carH
dor don Gregorio Francisco b«r«n

y Cabrero, contra doña Angela M"|
'tínez Hernández, sobre pago de P**1
tas, se saca a la venta en publica .u.

basta, que se celebrará por prun i
vez en la Sala audiencia de este ju*

gado, el día tres de abril pro*1*»,!

las once, y por el tipo de treta» «1
pesetas, pactado en la escr

Préstamo basedelprcceo^rnjgyj
siguienteB

Sentencia

El Secretario,
(Firmado.)

En la villa de Madrid, a doce de fe-
brero de mil novecientos
treinta y seis.

—
Ei señor don

Rafael López de Haro y
Puga, Juez municipal pro-
pietario número siete.

—
Ha-

biendo visto los presentes
autos de juicio verbal civil,
que se siguen a instancia de
doña Encarnación Bustillo,
representada por el Procu-
rador don Carlos Maria
Brú, contra los ignorados
herederos de la difunta in-
quilina, doña Julia Santa
María Cerio, sobre desahu-
cio del cuarto sotabanco, iz-
quierda, de la casa número
cuarenta y tres moderno de
ia calle del General Oráa,
por falta de pago de ios al-
quileres correspondientes a
dicho cuarto desde primeros
de enero último hasta la fe-
cha, y costas ;y

(Firmado.)
(A.

—
207)

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Por el presente, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy
por el Juzgado de primera instancia
número quince, Secretaría del señor
Cortés, en los autos de procedimien-
to sumario seguidos a instancia del
Procurador señor Dago, digo don
Francisco Gervás, en nombre de don
Mariano Rodríguez Ceinos, contra
doña Antonia Arrióla Cruz, sobre
efectividad de un préstamo hipoteca-
rio de noventa mil pesetas, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, y por primera vez, la si-

Advertencias

Primera

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día tres de abril próximo, a
las once y media de su mañana.

Finca

Una casa va construida, en el

no municipal de VaiKgj
número diecisiete P
naldelacalledeMol.nuew
que consta de tres ytajg
Sarrio de Nueva tfJJJJ
a la izquierda de Ug£
ra de Valencia, p*a*>

Puente de Valleca- y

da :por la derecn* JM|
do, o sea Or,nte.ppi
rre'nos de !a «n^
Rosa Saint A^.n^nter
izquierda, o sea i

v por el testero o

con" terrenos f{
'Ch-

cU

rita Saint AuWg, £ ,,„
frente, o Ifcjjg*J Mo-
cha calle ?^ n% «eH
Hnuevo. Afecta, e» F

Segunda

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de ciento treinta mil pese-
tas, en que, al efecto, ha sido tasadaguíente

Finca por las partes en la escritura de prés-
tamo base de los autos. FalloEn Madrid. Edificio destinado a ci-

nematógrafo, que se cono-
cerá con el nombre de Cine
de la Ribera, de una plan-
ta, con fachada a la calle
de Ribera de Curtidores,
por donde tendrá el núme-
ro treinta y tres, y tres en-
tradas por dicha calle.
Consta de vestíbulo, sa-
lón para espectáculos, es-

ccn M|

Tercera Que debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio, por falta
de pago de alquileres, for-
mulado por el Procurador
don Carlos María Brú en la
representación que t ie n e
acreditada, y, en su virtud,
que una vez sea firme esta
sentencia y en momento
procesal oportuno, se aper-

No se admitirán posturas que no
cubran el mencionado tipo.

Cuarta

Los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del tan repetido ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
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rión horizontal, la forma

de un rectángulo, cuya des-

cripción es la siguiente : la

línea de fachada mide ocho
metros; la ¡de medianería
derecha, ángulo recto con la
fachada, treinta metros y

ochenta centímetros; a de
ja medianería izquierda,
bajo el mismo ingu.o por la

referida fechada, tiene trein-

ta metros setenta y nueve
centímetros, cerrano.0 el si-

tio la línea de testero, con
siete metros noventa y ceno
centímetros, y determinan-
do dichas líneas una super-
ficie pl¡ajna aproximada de
doscientos cuarenta y seis
metros cuadrados treinta y
seis decímetros, equivalen-
tes a tres mil ciento setenta
y seis pies cuadrados once
decímetros, de los cuales
ocupa la parte edificada dos
mil seiscientos treinta y seis
pies ; la escritura de consti-
tución de hipoteca fué ins-
crita en el Registro de la
Propiedad de Alca'tá de lie-
nares.

previamente, en el Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de su tasación.

centímetros, con la parcela
número tres.

ciento veinticinco pesetas, o sea el
setenta y cinco por ciento del tipo que
sirvió para ia primera, debiendo con-
signar, previamente, para tomar par-
te en el remate, el diez por ciento en
efectivo de dicha suma ;y

Comprende una superfi-
cie de cuatrocientos ochen-
ta y tres metros cuadrados
y veintitrés decímetros,
equivalentes a seis mil
doscientos veinticuatro pies
y diez decímetros de otro,
también cuadrados.

Se hace constar, que el remate
puede hacerse a calidad de ceder.

Bienes embargados: Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
indicada cantidad.Un auto-camión de transporte, mo-

tor 938, marca «White», matrícula
M.

—
49.236. Le falta el carburador y

tiene destrozada la batería. Los cuatro
neumáticos posteriores están a medio
uso, y el de repuesto y de ias dos
ruedas anteriores casi inservibles.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
febrero de mil novecientos treinta y
seis.Condiciones de la subasta

Que dicho inmueble sale a la ven-
ta en pública subasta, por tercera
vez, sin sujeción a tipo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a

El Secretario,
Antonio Aguiiar

Juan de Hinojosa
Valorado en diez mil pesetas.
Getafe, diecisiete de febrero de mil

novecientos treinta y seis.

(D.-2S)
un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
la segunda subasta, que fué el de
ciento ochenta y cuatro mil ocho-
cientas seis pesetas cincuenta y un
céntimos, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que el resto del precio
del remate se consignará a los ocho
días de aprobado aquél.

JUZGADO NUMERO 2

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet EDICTO

En virtud de providencia en este
día por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital,
Secretaría de don Antonio Yáñez, en
los autos ejecutivos instados por don
Jesús Jimeno Hernández, represen-
tado por el Procurador don Miguel
Argote, contra don Claudio Perdi-

El Juez de primera instancia,
Luis Díaz Muñoz

(A.—203)

JUZGADO NUMERO 12

Que los autos y la certificación del
Registro y el informe de tasación del
inmueble se hallan de manifiesto en
Secretaría, a disposición de los lici-
tadores, para que puedan examinar-
los sin derecho a exigir otros, confor-
mándose con aquéllos.

güero Diez, a quien representa el
también Procurador don Bienvenido
Moreno, sobre reclamación de vein-
ticinco mil seiscientas pesetas, inte-
reses legales, gastos y costas, se ha
acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, las cien
acciones de la Sociedad anónima El
Nilo, propietaria del balneario y pis-
cinas de La Isla, de Madrid, y las
cuarenta y nueve partes del fundador
de dicha entidad, embargadas al de-
mandado en dichos autos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia ¡número doce, de esta capital, en
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos por el Procura-
dor don Santos Gandarillas Calde-
rón, en nombre de doña Águeda y
doña Cándida Pons Contreras, con-
tra doña Modesta Zoya Reniebla, co-
mo abuela y tutora de los menores
doña Carmen Pilar, don Máximo-
José y don Luis Rivagorda Nova,
sobre que se declare la conclusión de
la comunidad de la finca que después
se dirá y que se proceda a su divi-
sión, y de no ser esto posible, a la
venta en pública subasta de dicha
finca, hoy en ejecución de sentencia,
se ha acordado, por ser indivisible
dicho inmueble, proceder a la venta
en pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, habiéndose se-
ñalado para que el acto pueda tener
lugar el día veintisiete de marzo pró-
ximo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en el piso segundo de la casa núme-
ro uno de la calle de General Casta-
ños, de esta capital.

Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, e! diez por
ciento del expresado tipo de ticinta

pesetasH
Que la hipoteca del Banco Hipo-

tecario de España, por valor de cien
mil pesetas de principal y veinte mil
para costas y gastos, e indemniza-
ción, en su caso, que pesa sobre el
inmueble, continuará subsistente, en-
tendiéndose que el rematante la acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin que se
destine a su extinción el precio del
remate, circunstancia que deberá ser
aceptada previamente por los licita-
dores, a los que no será admitida, en
otro caso, proposición alguna.

(Que no se admitirán posturas in-
feriores al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría dci que re-

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General

frenda Castaños, número uno, se ha señala-
do el día dieciocho de marzo próxi-
mo, a las once horas de su mañana,
bajo las siguientes

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu'a-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y las preferentes —

si !as hu-
biere—al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará con veinte días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado en la «Gaceta de Madrid» y
Boletín Oficial de la provincia.

Condiciones

Servirá de tipo la cantidad de die-
cisiéis mil pesetas para las cien ac-
ciones de la Sociedad anónima El
Nilo, y la de catorce mil trescientas
ocho pesetas para las cuarenta y nue-
ve partes de fundador, en que han si-
do tasadas por el perito designado al
efecto por el demandado, habiéndose
mostrado la parte actora conforme
con dicha tasación.

Madrid, veintiocho de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

Madrid, veinticuatro de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

El Secretario, El Secretario,
Germán González CamposP. H

(Firmado.) Finca objeto de subasta
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de
mencionados tipos.V.° B.°

El Juez de primera instancia
Finca en esta capital, a la derecha

de la carretera de Aragón,
hoy prolongación de la ca-
lle de Alcalá, con fachada
a la calle llamada Pasaje
Moderno, número trece pro-
visional, que consta de cin-
co plantas, divididas en
ocho cuartos exteriores,
con seis patios.

Humberto Llórente Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de dichos tipos, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Madrid, veintisiete de febrero de
mil novecientos treinta y seis.

(Firmado.) (A.—198)
(A.—2H0)

JUZGADO NUMERO i

GETAFE
EDICTO

EDICTO En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,

Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer
efectivo por la vía de apremio ia can-
tidad importe de la condena impuesta
por el Jurado Mixto de Oficinas de
Sevilla a don Rudy Meller, a instan-
cia de Juan K6tz,'se anuncia por el
presente la venta en pública subasta,
por segunda vez, de diferentes bienes
muebles, embargados en dicho proce-
dimiento, y que se encuentran en po-
der de! deudor, calle de la Montera,
veintiocho.

\u25a0\u25a0eipresente hago saber : Que\u25a0jautos del juicio ejecutivo ~so-
\u25a0««ctividad de una letra de cam-
\u25a0rmportante mil ochocientas sesen-
H^setas con treinta y tres cénti-s, intereses, gastos y costas, entren francisco Carmona Camón, con

\u25a0 florentino y don Segundo Saho-. se ha acordado sacar a la venta
t\Z\ a subasta > Por primera vez,
!Po de tasación, los bienes embar-pg* que luego se expresan.

Va a ™P° acto *ha señalado en la
Ciencia de este Juzgado el díamarzo próximo, y hora de las
anunciándose bajo las siguien-

Por El solar que ocupa es el
señalado con el número
siete de la manzana del
plano de división del te-

rreno de que procede, y
linda :al Oeste, en línea de
quince metros, ochenta y
ocho centímetros, con di-
cha calle Pasaje Moderno,
y por el Sur, o derecha en-
trando, en línea de treinta
metros y cuarenta y seis
centímetros, con la parcela
número ocho, de igual pro-
cedencia ;al Norte, izquier-
da, en línea de treinta me-
tros y cuarenta centíme-
tros, con parcela número
seis, de don Martín Delfín
Brito, y parte de la núme-
ro cinco de la misma pro-
cedencia, y por el Este, o
fondo, en. línea de quince
metros y ochenta y ocho

El Secretario,
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

(Firmado.)
—205)

JUZGADO NUMERO i

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,

en el expediente seguido para la efec-
tividad por la vía de apremio la can-
tidad a que fué condenado don Fran-
cisco Estévez, por el Jurado Mixto
del ramo de la Construcción, a ins-
tancia de Emilio Prieto, se anuncia
por el presente la venta en pública
subasta, por tercera vez, y sin suje-
ción a tipo, de los bienes muebles
embargados en dicho procedimiento,

El remate tendrá iugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día veitiuno de marzo
próximo, y hora de las once de ía
mañana, previniéndose a los licitado-

iave*tencias y condiciones:

n° cubr
10 T admitlran posturas que

'•alúo
d°S terceras Partes de

deLP
4
ra.t°mar Parte en la subas-an los licitadores consignar,

res
Que los referidos bienes muebles

salen a subasta por la cantidad ele mil
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TRIBUNAL INDUSrRÍAL El Tenierrte^Secretarío, I„i« »,
González.— V.° B

° • El T • larot<>
roneKPresidente,, España lente Co-

que se encuentran en poder del de-
mandado, calh^de^Genera^Ricar-dos. seseniaM

Un cultivador.
Una grada.
Un rastro.
Tres yugos de arado.
Un carro con su yugo

uso)M

WIl] ídrá lugar en la bala
audiencia del expresado Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, el día
veintiuno de marzo próximo, y hora
de las once de la mañana, previnién-
dose a los licitadores :

(todo en
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Juan Pérez Hurtado,, contra
don Carlos Copis, sobre reclamación
de indemnización por accidente del
trabajo, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente :

(0—Sfj)

tro sacas para dormir.
Cuatro cinchas.
Seis colleras.
Tres balancines.
Ties trillos.
Cinco cribas.
Dos vieldos y una vielda.
Una caldera.
Dos hamacas de mimbre.
Tres de lona.

AYUNTAMIENTOS
belmonte: de tatoElproyecto de presupuesto rnUP-..;pal ordinario para el corriente año

'

halla expuesto al público por térrn:de ocho días en la Secretaría ZAyuntamiento, durante cuyo pl^o
en el de los ocho días siguiente/
pueden presentarse las reclamacionesque se crean oportunas.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente en
efectivo el diez por ciento de la suma
de noventa y siete pesetas cincuenta
céntimos, tipo que sirvió para la an-

Sentencia
En la villa de Madrid, a 18 de fe-

brero de 193o :Habiendo visto, con
intervención del Jurado, yo, don
Luis Felipe Vivanco y Pérez del Vi-
llar, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número 2, de la misma, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes :de la una, y como demandante,
Juan Pérez Hurtado, mayor de edad,
casado, jornalero y vecino del Puen-
te de Vallecas, asistido del Letrado
don Jesús Manuel Sanchiz ;y de la
otra, y como demandado, don Carlos
Copis, de esta vecindad, declarado
en rebeldía, sobre reclamación de in-
demnización por accidente del tra-
bajo ;y

terior
Dado en Madrid, a veinticuatro de

febrero de mil novecientos treinta y
seis.

Cinco sillas de madera
Un aparador de madera, que con-

tiene once tenedores de aluminio,
uno igual pequeño, seis cucharas de
aluminio, cinco cuchillos de metal,
tres de postre, siete cucharillas de ca-
fé de metal blanco, once cucharas de
palo, y un tenedor, un sacacorchos,
un pie de cacerola, dos fruteros, dos
jarros de cristal, doce platos corrien-
tes grandes y pequeños.

Belmonte de Tajo,, 26 de febrero dP

1936 .—El Alcalde (firmado.)El Secretario,
Antonio Aguilar

Juan de Hinojosa MONTEJO DE LA SIERRAPracticada por este Ayuntamiento
la clasificación de habitantes y for-mado el padrón quinquenal, referido
al 31 de diciembre de 1935, queda ex-
puesto al público en La Secretaría de
este Ayuntamiento por todo el mes
de marzo próximo, para oír reclama-
ciones, las que resolverá este Ayunta-
miento durante la primera quincena
de abril.

(D.-29)

JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia titular del
Juzgado número siete, de esta ca-

edicto Una cómoda vieja, con cuatro ca-
ones.

Cuatro camas de hierro, con sus
colchones y sábanas y fundas.

Un catre de madera.
Tres camas turcas.
Una mesilla de noche.
Un baúl cerrado.

pital,
Por el presente hago saber : Que

en este Juzgado de mi cargo, se tra-

mitan autos de juicio ejecutivo en vía
de apremio, promovidos por don José
García Barberán, representado por el
Procurador don Tomás Romero Nis-
tal, contra don Jesús Pérez Braojos,
en estado de rebeldía, sobre reclama-
ción de cuatro mil doscientas cuarenta

y cinco pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas, en cuyos autos,
en providencia de veinticuatro del ac-
tual mes, he acordado la venta de nue-
vo, por primera vez, término de ocho
días y por el tipo de tasación, de los
efectos muebles, frutos y semovientes
embargados en este procedimiento al
deudor ejecutado, Sr. Pérez Braojos,
que son los siguientes :

Fallo
Montejo de la Sierra, 26 de febre-

ro de 1936.
—

El Alcalde (firmado).
(Núm. 636) (X.-qo)

TIELMES

Que debo condenar y condeno en
rebeldía a don Carlos Copis a que
pague al actor, Juan Pérez Hurtado,
al cantidad de 134 pesetas 40 cénti-
mos, importe de los tres cuartos del
jornal de 12 pesetas 80 céntimos, du-
rante los catorce días que estuvo el
obrero incapacitado para su trabajo,
a consecuencia de la lesión sufrida en
i.° de enero de 1935.

—Se advierte a
las partes que contra esta resolución
pueden interponer recurso de revi-
sión para ante esta Excma. Audien-
cia Territorial dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que les sea notificada.

—
Así

por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de! demandado se notificará
en estrados e insertará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a no
ser que se solicite su notificación per-
sonal dentro de segundo día, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Luis Feli-

pe Vivanco. (Rubricado.) Publicada
el mismo día.

Dos lavabos de madera, y ollas de
diferentes tamaños.

Una mesa vieja.
El día siguiente al en que se cum-

plan veinte hábiles del en que apa-
rezca inserto este edicto en el Boletín-
Oficial de esta provincia, y hora de
las diez, tendrá lugar en el Salón de
sesiones de esta Casa Consistorial,
bajo la presidencia del señor Alcalde,
la subasta para la contratación de las
obras de construcción en esta villa de
un grupo escolar con seis secciones,
dos salas bibliotecas, seis casas-habi-
tación para maestros y una casa-habi-
tación para un conserje, con arreglo
al proyecto y presupuesto redactado
por el Arquitecto don José Mauro de
Murga y Serret, definitivamente apro-
bado, y bajo el tipo de ciento v
seis mil pesetas a la baja, además, el
Ayuntamiento transportará a pie ce
obra aquellos materiales que se pro-

duzcan o existan en un radio de ac-

ción de diez kilómetros.

Cuatro jamones enteros, de unos
cuatro kilos cada uno.

Nueve quesos y dos en tabla
Una zafra para aceite.
Un armario cerrado.
Tres barreños de cinc.
Un cántaro.
Un cajón conteniendo resto de to-

cino y morcillas.
Para el acto del remate, que ten-

drá Jugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, calle del General Cas-
taños, número uno, principal, Ma-
drid, se ha señalado el día catorce de
marzo próximo, a las once horas, y
se llevará a efecto bajo las siguien-
tes

Semovientes
Cuatro cerdas de cría de unos dos

anos
Dieciocho cerdos grandes de siete

Veinticuatro cerdos pequeños de un
mes.

meses ;y
Condiciones

Ciento veinticinco ovejas, blancas Primera

y negras Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de la tasación peri-
cial, o sea la cantidad de dieciocho
mil pesetas en que en total han sido
valorados los bienes reseñados, y en
detalle, en las cantidades que cons-
tan en el informe presentado en los

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don Carlos
Copis, declarado en rebeldía, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
24 de febrero de 1936.

—
El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.

Las proposiciones, para optar a

esta subasta, se presntarán dentro de

plazo de veinte días señalados en e

apartado anterior, en las horas de <U«

a doce, en la Secretaría municipal. <"

pliego cerrado y lacrado, con sujeción

al modelo que figura al final y reinte-

gradas con el timbre correspondien-
te, acompañando, por separado cea

la personal del lidiador, resgua.<£
del depósito provisional por 6.30° J£f
setas, equivalentes al 5 Por lW

tipo de licitación. , a
El pago de las obras se hará

la forma siguiente : , (ra

La mitad al cubrir aguas, y a

mitad, a la total terminación ae

obras. , l0S
La memoria, presupuestos, Ip-

y condiciones facultativas, econ,

cas, generales y particulares
documentos relativos a es,ta en la
se hallarán expuestos al PuD

f

'c,
as ho-

Secretaría municipal, duraI
"

ha ha sts
ras de oficina, desde esta fecha

el día de la subasta. consl^
Como fianza definitiva se con „.^

rá, al igual que la P^^gp*
sámente en la Depositaría ««*„&.
el 10 por 100 del precio del

Tielmes, 25 de febrer o de

El Secretario (finnado^^^^^
Santos Bachero*

Cuatro carneros blancos.
Setenta y ocho corderos, blancos y

negros
Un caballo de unos doce años, lla-

mado Pipiollo.
Ua burro negro claro, de cuatro

años.
Una muía de unos siete años, lla-

mada Española.

autos
(Núm. 607) (I—»)Segunda

Una rmilji'mohun^deiirioS'doce
;J Que no se admitirán proposiciones

que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo.

GUARDIA CIVIL
WCñ muía, llamada Jardinera.
jUna vaca suiza, de cinco años, lla-
mada Castañera.

Una chota de unos tres meses.
Cuarenta y tres gallos y gallinas,

grandes ; y

Tercera PARQUE MÓVIL

Que para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento efec-
tivo de la tasación pericial, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

junta económico administrativa

Encomendada a esta Junta la cele-
bración de concurso para adquisición
de 950 correajes de producción na-
cional, para pistolas ametralladoras
«Astra», por el presente anuncio se
hace saber a todos los que deseen to-
mar parte en el mismo, que los plie-
gos de condiciones técnicas y legales
y modelo de correaje, por los que han
de regirse, estarán de manifiesto en
la Oficina de Secretaría del Parque
Móvil de la Guardia civil (Cuarenta
Fanegas), todos los días laborables,
de diez a trece horas de la mañana.

*
desde la publicación de !a presente,
pudiendo presentarse proposiciones y
correajes en ia citada Oficina hasta las :
trece horas del día 23 de marzo pro- ;
ximo venidero.

Treinta y tres pollos de varios ta-
manos.

Frutos
Veinte fanegas de trigo.
Cincuenta fanegas de centeno.
Setenta y cinco fanegas de ceba-

da ;y

Cuarta
Y que los bienes que se subastan

se encuentran depositados en la fin-
ca conocida por La Rousa, sita en el
término municipal de Escalona, pro-
vincia de Toledo, en poder de don
Cipriano Gallego López.

Dado en Madrid, a veintiséis de
febrero de mil novecientos treinta y
seis.

Cuatro fanegas de trigo para píen
sos.

Muebles y utensilios de labranza

Seis arrobas de astillas.
Dos artesas.
Diez costales v cincuenta sacos

vanos I Secretario judicia:,

IAnte mí,
Joaquín Argote
dez

(O.^ 2
'

Cuatro mantas muleras.
Ocho rejas de arado común
Tres arados comunes.
Dos de vertedera.

(Núm. 635)

Manuel Ferná
Imp. provincial.— Dr. Es**"*'

(A.
—

204) Madrid, 28 de febrero de 1936.
—


